
PUGA•INO,Septiembre 21 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DI.JORGE E.VOUNG 

SU DESPAChO  

De ni més atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 02DENANZA-

que cuto h.cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Sépti-

ma Sesión Ordinaria realizada el dfa 18 de Septiembre del ctachilo 

al considerar el Expediente:D-122-87 D.E.eleva Expte.1-156-87 IN-

TENDEHT1 MUNICIPAL DL PUG.ReffAfectación do predios p/orección- 
JARDIN 

viviendas correspondientes 'SA2210/MILA IV.- 

Sancionándose la siguiente: 

JilDEUANLA;  

ARTICULO 1°-  Autórizase al Intendente Municipal -en representación 
  do la Municipalidad de Pergamino- a suscribir un con 
venio con el SANCO HIPOTECARIO NACIONAL,pare el otorgamiento de 

-un crédito con destino e la construcción de un complejo habitacio 
nal de DOSCIENTAS (200) VIVIENDAS en esta ciuded,en los términos-
del KOGRAMA TECHO.- 

A2T1CULO 2 °-  A los fines del cumplimiento de la obra referida-- 
  aféctese el predio de propiedad municipal ito en la 
intersección do las calles Ingeniero Barbazdn y Av.Almefuerte en-
lo Ex-duinta Trincevelli,referencia Catastral:porte de la parcela 
1 de la Circunscripción II - Sección - Chacra 155 - Partida de 
origen SOla inscripto al Folio 355/4 y 14561/77 do Declaratoria--
de lieredaroacon las siguientes medidas: 181,21 m do frente al 02 
roste,6,24 m en sus ochavas este y norte, 340,06 m en el frente su 
desde,260,06 m on su otro frente al noroeste (callo a ceder) y --
187,21 m en el sudoeste - Superficie: 6 II 42 ea.15ce .16 dm2. - 

AilliCULO 3°-  Transfiérese a tftulo gratuito al consorcio BARRIO - 
  11.:DIN PILLA IV el bien consignado en el articulo en-
torior,muedando dicha cesión condicionada a lo concreción de la - 
obra,por parte del ente donatario en el término de dos (2) años,-
vencido el cual el Municipio se reserva el derecho de retrotraer-
el dominio del inmueble donado a su favor.- 

A2TICULO 4°-  El consorcio en cuestión deberá realizar todas las - 
  gestiones necesarias ante-oste Municipio,para llevar 
a cebo las subdivisiones de los inmuebles y posterior escrituación 
a favor de los adjudicatarioadebiendo les adjudicatarios ofec-- 
tuarso conformo lo establece la reglamentación interna.- il/ 
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ils■TICULO 5 °-  Los gastos de escrituraci6n,serán soportados por los- 
	  beneficiarios.- 

ARTICULO 6°-  Lo Dirección de Catastro y Departamento do :registro - 
  Patrimonial oprocederáa oportunamente a efectuar las - 
rogistracionee correspondientes.- 

AialedLJ 7 °  Comuníquese al Departamento Ejocutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad pura sa 

ludarlo °tontamente.- 
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